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    CLASE 82a 

e 
e 

ESTATUTOS E 

POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL > 

CLUB e, 

GAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 

Artículo 12: El Club Tres Rios, ; es una aociantds pres con 
personalidad jurídica y capacidad de-obrar, cuyo objetivo ex- 
clusivo será el fomento y la practica de la actividad física y 
deportiva, sin ánimo de lucro, ajustandose en todo momento, en 
su funcionamiento, a principios democráticos y estando sometido 
a leyes y reglamentos deportivos vigentes, a las disposiciones 

de la ReF.Es+F. y a las reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 22%; El Club Tres Rios, practicará como principal mo- 
dalidad deportiva la de Fútbol y se afiliará a la Federación Es- 
pañola de Fútbol, que someterá estos estatutos a la aprobación 
definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 
secciones para la préctica de otras modalidades deportivas, de- 
biendo adcribirse a las correspondientes Federaciones Españolas, 

Artículo 3%; .*l Club Tres Rios, se somete al regimen del pre- 
supuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sólo podran destinar sus bienes a fines industriales, com 
merciales, profesionales o de servicio, o ejercer acti- 
vidades de igual carácter, cuando los posibles rendia 
mientos se aplicuen integramente a la conservación de su 
objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda repar- 
tirse beneficios entre los asociados. $ 

b) La totalidad de los ingresos se aplicaréán-al cumplimien- 
to de los fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter fisico-depor- 
tivo dirigidas al público en general, aplicando los be- 
neficios obtenidos al desarrollo de las actividades fÍ- 
sicas y deportivas de sus asociados. 

d) El Club Tres Rios, podrá gravar y enajenar bienes inmue- 

bles, tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmi- 
sibles representativos de deudas o parte alicuota patri- 
monial siempre que cumpla los siguientes requisitos:



I- Que tales operacioraciones sean autorizadas por mayoría 

de dos tercios de los socios presentes en la asamblea Gene 
ral extraordinaria. 

2- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el 
patrimonio de la entidad o la actividad físico - depor 
tiva que constituya su objetiva sociale Para la adecuada 
justificación de este extremo podrá exigirse, siempre que 

lo soliciten como mínimo el Jf de los socios de mímero, el 
oportuno dictamen económico actuarial. 

oa a 1 super 
> Cuando "sotraferos isrerr dinero E PEÑAÍANS CU unaptía AE 

un porcentaje igual del valor de patrimonio , así como en 
los supuestos de emisión de títulos, se requerirá infor- 
me de la Federación Española y aprobación del Consejo Su- 
perior de depotes ». 

4- En todo caso y el producto obtenido de la enajenación de 
instalaciones deportivas y o de los terrenos en que se 
encuentren , se invertirán íntegramente en la costrucción 
o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 4%.- El domicilio social se fija en Los Peares, Calle 
del torrón,s/n , y en caso de variavión se dará cuenta al 
Consejo Superior de deportes y, a través de la ReF .E.F. 

El Club Tres Ripsjambién podrá contar, en fechas breves con 
instaciones y locales propios, cuyo domicilio se comunica- 

rá según el presente artículo. . 

AMBITO TERRITORIAL.— 7 

Artículo 5 %.- El ámbito de actuación del club Tres: Rios. papa 
la práica y formento:de sus actividades físicas y deportivas 
coincidirá básicamente con el de su domilicio social, sin 
que ello suponga una limitación a sus actuaciones y que po- 
drán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO IlI.- 

DE LAS CLASES «DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES .- 

Artículo 1%.- Él número de socios será ilimitado.La Junta Direc- 
tiva podrá suspender, sin embargo, la admision de nuevos 
socios cuando así lo exijan razones de aforo o de capacidad 
física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las 
siguientes clases: De número, juveniles y de honor» 

Artículo 7%.-Serán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingresos establecida. 

LO me ores de dieciocho años, de uno y de otro sexo, serán 
calificados como socios juveniles, teniendo igual derchko 
al uso de las instalaciones socialea medisnye la cuota cue 
fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser so- 
cios de número, al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de Honor aquellas personas a cuienes la 

Junta Dircotiv . confiera tal distinción $ tendrán puesto 
en los actos oficiales. 

Para que el socio de un club pueda ej «rciter sus de- 

rechos políticos como tal, debe eater inscrito en el censo 
de aquel, al menos con um año de antiguedad ininterrunpida . 
En consecuencia, al inscribirse una persona en un club , se 
hará la advertencia formal de que no adcuiere 2oucllos dere- 
chos hasta oque trascurra dicho término. 
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CLASE 84 

Idént ica antiguedad ininterrunpida de un año se precisa para 

.r elegido como Presidente o Directivo de un club. 
Se establece el principio de igualdad de todos los aso- 

ciados ¿sin discriminación Bor razón de raz: $2X09 religión. , 
solosxia 0 cualquier otra Condición O circuAstancia perso 

social. E 
Artículo 8%.-- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del 

Club 
b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en 1 

la Ley General de la Cultura Física y del Deporte, nor- 
mas d+ desarrollo de la misma y a la establecida en los 
presentes estatutos. s á 

c) Separarse libremente del club. 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su 

documentación previa petición razonada a la Junta Direc- 
tivas quienes no podran negarlas. - X 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 
f) Ser elector y elegible para los órganos de represen- 

tación y gobierno del Club, siempre que concurran los 
requisitos del artículo 7. 

Son oblisaciones de los socios: 
a) Abonar ¡as cuotas que exija la Junta Directiva, previo 

acuerdo de la Asamblea Generale. 
b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o 

deportes de la Sociedad. 
c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea general, 

la Junta Directiva O los: miembros de la misma, para el 

buen gobierno de la asociación. 
Artículo 9%.- Para ser: admitido como socio, en cualquiera de s 

sus modalidades será necesario: 

Solicitarlos por escrito dirigido a la Junta Directiva, in 
dicando nombre y apellidos, número de D.N.I, profesión y direce 

ción 
Satisfacer la cuota de ingreso correspondiehnte,en su Caso. 

"No haber sido expulsado definitivamente, en virtud del ex- 
pediente instruído con anterioridad. 
Artículo 10%.- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 
b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres 

meses consecutivos. 
c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas 

de carácter muy grave, previo expediente con la au- 
diencia del interesado. 

CAPITULO III 
A s 

DE LOS ORGANOS Di REPRESENTACION; COBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo Il.- La Asamblea General es el órgano supremo de gob



Artículo ll.- Los órganos de representación, gobierno y admi- 
nistración dl Club Tres Rios, , son la Junta Directiva y la a- 
samblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL.— 

Artículo 12.- La Asamblea General es el órgano supremo de go 
bierno de la asociación y estará integrada por todos los so- 
cios con derecho a voto». 

do odds InCERIEAL RADOS 198 Rec tene eSTS 0 
" Cuando ,excedan de dos mil, elegirán un mínimo de trein- 

ta tres representantes por unidad de millar o fracción y de 
entre ellos por sufragio libre, igual y secreto.Si no-se com 

putara dicgo porcentaje, la diferencia se cubriríz mediante 
sorteo entre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser 

preséíñados con quince días de antelación, a la fecha de la el 
debeerído constatar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromi- 

sarios será bianual y deberán intervenir, por tanto, en to- 
das las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraor- 
dinarias, que se celebren en el período bianual y su asi- 

tencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 
Artículo 14.- Formarán'parte de las Asanbleas Generales 
de Clubs, además de la Junta Directiva, $ como miembros de 
Honor: 

I.- Los expresidentes que hubieran desempeñado el car- 
go, al menos duranté un año ininterrumpido, siem- 
pre que no hubiera perdido la condición de socios 

con posterioridad a su mandato. 
2.- Los cinco socios más antigmos en cualouiera de 

las categorias de Honor, de Mérito o similares 
cue no hayan perdido la cualidad de socios de 

número. 
3.- Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15.- Las Asambleas Cenerales, tanto Ordinarias como 
extraordinarias quedagán válidamente constituidas, en prime- 
ra convocatoria, cuando concurra a ella los presentes, la ma- 
yoría de los socios con derecho a asitencia + En segunda, 
cuando asistan el 25 por 100 de los socios con derecho de asi- 

tencia; y en tercera y última, cu.louiera que sea el número 
de aquellos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria debera efectuarse con un mínimo de cuince dfas 

naturales de antelación a la fecha eleguida. 

Artículo I6.- LA asamblea General seré convocaúa por el Presiden- 
te a iniciativa propia o a petición de la Junta directiva o del 
IO del por 100 , al menos, de los souiose 

1.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al 
menos una vez al año, al finalizar la temporad, deportiva, 

para tratar de las siguientes cuestiones: 
a/ La Memoria, liquidación del presupuesto, balance del 

ejercicio, rendición fe cuentas y aprobación, si procede. 
b)Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
c) Proyectos y propuestas de la Directiva. 
d)Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir 

firmadas, al menos del 5 por I00 de los mismos. 
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; e) Ruegos y preguntas Poy 
2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la 

: modificación de estatutos. Autorización paza la convocato- 
á ria de elección de presidente y de Junta Directiva, tomar 

dinero a préstamo, emisión de tftulos representativos de 
deuda o de parte alicuota patrimonial, enajenación de bie- 
nes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios, 

  

  s 
DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

0 Artículo 17.- . 
l.- La Junta Directiva, estará formada por un número: de miem- 

bros no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de 
la cual habrá un presidente, y de la cual formarán parte, a- 
demás de un secretario y un Tesorero, un vocal pOr cada una 
de las secciones deportivas federadas. 

2.- El Presidentey, en su defecto, aquellos otros miembros que 
determine la Junta Directiva, ostentarán la representación 
legal del club, actuarán en su nombre y estarán obligedos 
a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asam- 
blea General y la Junta Directiva. 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribu- 
ciones: 

a) Mantener el orden y la tica la sociedad, así 
como en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la: Asamblea 
General cuando lo estime necesario, cumpliendo los 
acuerdos y decisiones de la misma. 

o c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos 
| socios, así como proponer a la Asamblea General las 

cuotas de ingreso y perió dicas que deban satisfacer- 
see. ma 

| bo id d) Redactar o reformar los reglamentos de Régimen inte- 
b rior, fijando las normas de uso de las instalaciones 

y las tarifas correspondientes. 
e) Nombrar las personas que han de formar las distintas 

comisiones que se creen, «1 personal administrativo que 

pueda contratarse, así como organizar las actividades 
del club. 

f) Formular inventario y. balance anual, así como redac- 
tar las Memorias de la Sociedad, y en general, apli- 
car todas las medidas deportivas, económicas y admi- 
nistrativas precisas para el fomento y desarrollo del 
deporte dentro del Clb. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuan- 
tía no exceda el 20% del. presupuesto del Club, no sien 
do necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraor- 
dinaria a tal efecto, sino que estará autorizada para 
proveer sobre el particular exclusivamente hasta dicho 

límite.



Artículo 18.- - 
l.- La Junta Directiva quedará validamente constituída en pr " 

primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría 
de sus miembros. 

“En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, á 
de tres de aquellos, y, en todo caso, del Presidente o 
Vicepresidente que ostente su representación 

2e- En Junta directiva será convocada por su Presidente con 
dos días de antelación como mínimo, a la fecha de cele- 
bración. o ; 

3.- La Junta directiva, quedara también válid-mente consti- 
tuida cuando esén presentes todos sus miembros, auncue 

“ no hubiese mediado convocatoria previa. 

Artículo 19. . y 

l.- Él Tesorero de la Junta Directiva será el depositario de 
- Club, firmará los recibo: y autorizará los pagos y lle- 

vará los libros de contabilidad. En sus funciones podrá 
ser auxiliado por personal administrativo del club. 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Ju 
ta Directiva formalizar, durante el primer mes de cada a 

- ño, un balance de situación y las cuentas de ingresos y 
gastos, que se pondran en conocimiento d. todos los aso- 
ciados, a través del medio o forma que se considere más 

. Oportuno por la Junta Directiva 
3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo 

de la documentación, redactará cuantos documentos afec- 
ten a la marcha administrativa de la Asociación y lle- 
-vará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de xes 
Actas. ? 0 
A estos efectos, podran utilizarse los sistemas regis- 
trales generalmente aceptados se 

De Reoimem Electora.-- E E 

Artículo 20.- La elección del Presieente y «ma 

cargos directivos del club, bien en candidatu- 

ra cerrada o abierta, se llevara a efecto mecian- 

te sufragio libre, igual seceeto de todos ls so- 

cios ccn derecho a voto. 
Las candidaturas para Presidente de Club o mi 

embros de JUnta Directiva debeh ir promovidas, al 

menos, por un número de socios con derecho a voto 

equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran 

en número inferior a 10.000, que se increnentará 

en 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fue 

ra superior. á 

La duración de os cargos sera de cuatro años 

y todos serán reelegidos.
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1 ; . . 2 . del club anterior para elección del Presidente en lo 
que se refiera a los "represent tenes o compromisarios, 

. 4 
. ys el club aplicsráa las normas dictadas a este afecto por 

la Fedeaarión da su principal moeatidad deportiva. 

Capitulo IV 

DEL REGIMÉN OCCUMENTAL=!- - 
artículo 22.- ¿l régimen documental del club, consta— 
ra de los siguientes lobros de Asociación, de actas y de 
Contabilidad. 

el libro da Registro de Asociados, d 
nombres y apellidos de los socios, s Ss 

Jocumento_Nacional de Identidad rofesión y_en. ca 18S ca gos"ásS 8res8ntiaotis gspbr 52583 y aúmini3YrSé 
que ejerzan en la Asociación. Tambieñ se esepcificafán 
las fechas de altas, baj=s y las tomas de posesión y c 

case en los cargos aludidos. 
Artículo 24.-_ En el libro de Actas, se consignarán las 
reuniones que celebre la Asamblea General y la Junta Dir 
rectiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos 
tratados. Las Actas, seán firmadas, en todo caso, por el 
Presidente y el secretario. s 
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Artículo. 25.— En los libros de contabilidad figuran 
tanto los patrimonio, como los derechos y obligaciones, e 
ingreses y gastos “e la Asociación , debiendo r presisarse 
la procedencia de aquelos y la inversión o destino de éstos, 

CAPITULO Y 
o 

  

DE LA EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA O DE LA CUOTA PATRIMONIAL.- 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS .- 

Artículo26.- Cuando la Junta Directiva acuerde, la: práctica 
de una nueva modalidad, creará la Sección, correspondiente 
que deberá ser afiliada a la federación que proceda. : 
Artículo27.-_ Cada sección deportiva, se ocupará de todo lo 
relativo a la práctica de la modalidad deportiva correspond 
diente, bajo la coordinación y superior dericción de la Jun 
directiva, | 

CAPITITULO VI 

  

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE PATRIMONIAL.- 
Articulo28.- _ El Club Tres: Rios *, podra omoti  tútulos de 
deuda o de parte alícupta patrimonial, si así se decide en 
Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 2.— Los títulos serán nominativos, " 

-x



Artículo 28.- a ; 
1,- LOs títulos se inscribirán en. un libro que llevará 
al efecto.el Club, en el cual se anotarán las sucesi- 
vas transferencias, 
2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la 
fecha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de 
amortización,. 

Artículo 30.- LOs títulos de deuda no podran ser suscri- 
tos por los asociados, su posesión no conferirá derecho 
alguno especial a los mismos, . 
Sin que su posesión implique para aquellos derecho especial 
alguno, salvo la percepción de los intereses establecidos 
conforme a la ligislación vigente, |; 
ptículo 31.- Los títulos de pette alicote patrimonial ser 

asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso. esos » titulos darán derecho a la percepcioc de dividendos o be- : neficios., Ar 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota pa- 
trimonial,serán transferibles Únicamente entre quienes tengan la condión de socios, según las condiones que, 
en Cada caso, establezca la Asamblea General. 

  

CAPITULOY= V 11 
DEL_ REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33.- . 
1.-A los efectos disciplinarios en relación con los aso- 

ciados, será de aplicación directa- en tanto en cuan- 
to la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea 
General y aprobado por esta, un reglamento específico- >: lo dispuesto en el Real Decerto 642/1984 de- 28 de MAR= 20 sobre el Régimen Disciplinario Deportivo, 

2.- El órgano a quien corresponde la potested discipli- 
naria es la Junta Directiva, 
rr e 2 

. . 3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier a e . . 4 ro . . sanci0:, la instrución de expediente con audiencia del 
interesado. 

O 

  

CAPITULO VIII .- 

REFORMA DE LOS ESTATUS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.- o 
Artículo 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificea- 
dos , reformedos o derogedos, por acuerdo de la A4sam_lea Gene 
rel Extceordinaria, convocada al efecto, adopta 
yoría de dos tercios, 

was 

  

La reforma de.estos Estatutos seguité, con respecto a 
Registro de Asociaciones Deportives, los mismos trémites admi- nistrativos que para su aprobación , y y en todo ceso los este- 
blecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Dederaciones. 

Artículo 35.-- ¡El 'Club Tres RÍOS, se extinguirá o disol- 
vera por acuerdo de la Hunte Directiva, retificado por la Asam blea General Extraordinaria que se clebrer” el tal fin, por un mí 
nimo de les dos terceras pates de los socios asistentes.
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Articulo 346.-= Disuelto el Club Tres Rios. , al rema- 
nente por acuerdo de la Junta Vieectiva, ratificado por 

la Asablea General, si lo hubiese, revertirá a la cole 
- tividad , a cuyo fin se comunicará tal disolución al Co- 

sejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Terri- 
0 torial correspondiente que «cordará el destino de dichos 

bienes que deberán ser dedicados al foment> y desarrollo 
de actividades físico _deportivas. 

Cuanto no se halle previsto en estos Estatutos, se re- 
gírá por la Legislación vigenteen materia. Están las fir- 
mas de don Plácido Manuel Novoa González, la de don Fran- 
cisco José González González, la de don José Manuel Valei 
ras González, la de don Vicente González Quintela y la de 
don Eduardo Iglesias Rodríguez,.-Rubricados. 

  

  

  

ES COPIA de su ml con la cual corresponde literal= 
mente. La expido para los comparecientes en siete folios = 
de clase 82, serie OK, números 7899069; 7899070; 7899071;= 
7899072; 7899073; 7899074 y 7899075.-En Orense, el mismo = 
día de su autorización.—DOY FE.- Sabrerraspado once veces:= 

a, Tres Rios".—Vale.-Reitero fe.- 

 





 



 


